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mfn^n^l^^STlCIA °EL GUAYAS-" SALA ESPECIALIZADADE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS. Guayaquil, lunes
akí Í7SÍ? ' aS 10h°4- VIST°S: ^^e alos autos el escrito de fecha 21 deAbril del 2014, las 15h45, al respecto se dispone que la Actuada del Despacho siente la
razón solicitada en el escrito que se provee. En lo principal, en atención alo normado en
el Art 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional y
ante la presentación en este despacho de la Acción Extraordinaria de Protección
interpuesta respecto del auto dictado por los Jueces Titulares de esta Sala Especializada

íí¡S5Lel 26 dC marZ° dd 2°14' laS llh03' dentro del Íuici0 de Tenencia quesigue JOHNNY BORYS VALVERDE AN CHUNDIA por sus propios derechos se
dispone que por Secretaría de la Sala se notifique ala otra parte con la presente Acción
Constitucional, y se remita en el día el expediente completo a la Corte Constitucional
para que la Sala de dicho organismo que por sorteo reglamentario le corresponda el
conocimiento de la presente causa, proceda a verificar los requisitos imperativos de
admisión contenidos en los Arte. 61 y62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional. Cuéntese con correo electrónico
johnnyvalverdeanchundia@gmail.com; juristas lex@hotmail.,com, señalado por el
recurrente, para sus posteriores notificaciones. El actuario de la Sala, acosta de la parte
interesada, obtenga las copias certificadas necesarias yremítalas al Juzgado de origen para
la ejecución de la Sentencia emitida por esta Sala, al tenor de lo normado en el penúltimo
maso del Art. 62 de la prenombrada Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, Actúe el Juez Provincial Ab. Luis Muga Passailaigue, Encargado
mediante Acción de Personal N° 7640-UARH-KZF, por ausencia^ Doctor Luis Riofrío
Terán, Notifíquese, "" ;
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